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Asunción, de diciembre de 2025

Las disposiciones preüstas en la Ley N" 4995 /2013 "De Efucaciit Sqeriol''la

Resolución CONES N" 79 /2024 y la Resolución CONES No 17 /2025;

CONSIDERANDO Que, la Univctsidad Poütécnica y Attística del Paraguay (UPAP) ha

presentado el proyecto académico de Ia carera de gtado, a los 6nes de que

sea aprobado y habilitado por el CONES, conforme al artículo 9 de la Ley

N" 4995/2013.

Quc, la carrera de Derecho cuenta con habilitación condicionada según

Resolución CONES N" 156/2021.

Que, conforme a la Resolución CONES N" 79/2024 y la Resolución

CONES 17 /2\25,las dependencias técnic¿s del CONES han ptocedido al

análisis del proyecto académico presentado, y han emitido dicamen

favomble en las cuaüo dimensiones: académica, infraestructum, iurídica y

econoÍllca.

Que, con bese en estas considetaciones, le Dirección de Gestión de Proyectos

elevó pata su trr¿amiento, la ptopuesa de eprobación de cumplimiento de

condicionada, conforme a le Resolución CONES No 17/2025.

Que, et CONES, conforme e las atdbuciones confeddas pot la Ley 4995/73, e¡

su gesión plenaria del 04 de diciembte de ?-025, tesolüó ototgar la

habilitacián del ptoyecto académico presentado.

PORTANTO, El Consejo Nacional de Educación Superior, en uso de sus ati

legales;
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cenÁctsn DE HABILITIcTóN DEFINITIVA DE LA UNIvERSIDAD

por.ltÉcNrce v enTisrrcA DEL PARAGUAY (UPAP)".

RESUEL\IE

APROBAR el proyecto académico presentado pot la Universidad Politécnica y

Artística del Pataguay (JPAP) en caláctet de h¿bütación deEnitiva, conforme

al ANEXO I que forma parte de esta Resolución.

A¡tículo 1o.

A¡tículo 20.

Articulo 30.

El incumplimiento pot acción u omisión de lo establecido en las notmativas

que tegulan la educación supetiot, será enmarcado según lo ptevisto en el

artículo 87 de la Ley N'4995/2013 "De Edaución Stpeior".

COMLTMCAR a quien coresponda y cumpüdo atchivar.

CONES
Pbto. Dr. B
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